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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE

Resolución de laGerente Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud,
por la que se dispone el inicio del expedientede contratación administrativaA/OBR-032090/2022

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes y vista la propuesta formulada por la Dirección Técnica de Mantenimiento, 
Obras y Suministros, en la que se manifiesta la necesidad de tramitar nuevo expediente para la 
contratación de “Obras para la creación de un Centro de Atención Telefónica en la planta primera del 
Centro de Salud Carabanchel Alto”.

Solicitada autorización previa y habiéndose informado favorablemente porla Dirección General de 
Hospitales e Infraestructuras Sanitarias con fecha 14 de septiembre de 2022.

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/OBR-032090/2022
denominado “Obras para la creación de un Centro de Atención Telefónica en la planta primera 
del Centro de Salud Carabanchel Alto”mediante procedimiento abierto simplificado cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 321.198,38€ IVA incluido.

Motivación de la necesidad del contrato:
 
El edificio objeto del presente contrato, construido en 2012, presentaba desde inicio de un espacio en 
bruto, correspondiente a uno de los bloques de planta primera. En este espacio se pretende crear un 
Centro de Atención Telefónica Sanitario, incluyendo el total de instalaciones necesarias para su 
funcionamiento. 
La pandemia ocasionada por el coronavirus SARS-CoV-2, ha supuesto un gran impacto en el sistema 
sanitario y en la Atención Primaria en particular. Desde el comienzo de la pandemia, la Atención 
Primaria ha sufrido fuertes cambios organizativos y asistenciales debido al cierre de numerosos
centros por contagio de trabajadores sanitarios y a la necesidad de limitar el contacto asistencial no 
estrictamente necesario con el fin de evitar la propagación del virus. Progresivamente, la situación se 
ha ido revirtiendo, pero muchos de los cambios realizados se mantienen. Entre los mismos, destaca 
el incremento de las consultas telemáticas no presenciales y la telemedicina como estrategia para 
reducir el riesgo de infección. En este contexto, la consulta telefónica ha emergido como el tipo de 
consultautilizada de forma más amplia y mayoritaria en Atención Primaria.
En este espacio se implantarán unos 60 puestos de trabajo, un despacho doble con mesa de reunión 
de 24,63 m², y una sala de estar para los trabajadores.

Madrid, 

La Gerente Asistencial de Atención Primaria
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre

(BOCM nº 222de 17 de septiembre de 2021)
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